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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 04826/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tecámac, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tecámac, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
‘solicito el programa de trabajo de cada una de estas áreas en forma detallada del ejercicio del 2018. Asi como su avance mensual del 1 de enero al 31 de octubre del 2018 I. El Ayuntamiento II. El Presidente Municipal I. Secretaría del Ayuntamiento. A. Oficialía Conciliadora y Calificadora B. Atención Ciudadana C. Junta Municipal de Reclutamiento D. Patrimonio Municipal E. Archivo Municipal F. Programas Federales y Prevención Local II. Contraloría. III. Secretaría Técnica. IV. Unidad de Información Programación, Presupuestación y Evaluación V. Tesorería Municipal. A. Jefatura de Contabilidad B. Jefatura de Ingresos C. Jefatura de Egresos D. Jefatura de Catastro E. Jefatura de Notificación y Ejecución F. Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa VI. Dirección de Administración. A. Jefatura de Sistemas B. Jefatura de Mantenimiento C. Jefatura de Adquisiciones D. Jefatura de Control Vehicular E. Jefatura de Unidad Administrativa Geo Sierra Hermosa F. Jefatura de Unidad Administrativa Urbi Villa del Campo G. Jefatura de Unidad Administrativa Los Héroes Tecámac. H. Jefatura de la Unidad Administrativa Plaza Estado de México I I. Jefatura de la Unidad Administrativa Plaza Estado de México II J. Jefatura de la Unidad Administrativa Palacio de Regidores K. Unidad Administrativa Reyes Acozac VII. Dirección de Gobierno Municipal A. Subdirección de Gobierno VIII. Dirección de Consejería Jurídica. IX. Dirección de Desarrollo Social. X. Dirección de Informática, Comunicación Social, Eventos Especiales y Logística. XI. Dirección de Ecología y Medio Ambiente. A. Coordinación de Ecología y Medio Ambiente XII. Dirección de Desarrollo y Fomento Económico. XIII. Dirección de Movilidad y Transporte. XIV. Dirección de Educación y Cultura. A. Subdirección de Educación y Cultura XV. Comisaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito. A. Subdirección de Tránsito XVI. Dirección de Protección Civil y Bomberos. A. Estación de Bomberos Hueyotenco B. Estación de Bomberos Los Héroes Tecámac XVII. Dirección de Servicios Públicos. A. Jefatura de Parques, Jardines, Limpia y Transporte B. Jefatura de Alumbrado Público y Panteones Municipales C. Supervisión de Relleno Sanitario XVIII. Dirección de Desarrollo Urbano. A. Subdirección de Desarrollo Urbano B. Subdirección de Normatividad Urbana C. Jefatura de Planeación Urbana D. Jefatura de Anuncios Publicitarios e Imagen Urbana XIX. Dirección de Obras Públicas. A. Subdirección de Obras Públicas XX. Dirección de Deporte. A. Subdirección del Deporte XXI. Dirección de Desarrollo Agropecuario. XXII. Dirección de Atención a la Salud. A. Subdirección de Atención a la Salud B. Dispensario Médico Hueyotenco C. Dispensario Médico Sierra Hermosa D. Dispensario Médico Ojo de Agua E. Dispensario Médico San Pablo Tecalco F. Dispensario Médico San Francisco G. Dispensario Médico Santa María Ajoloapan H. Control Canino XXIII. Dirección de la Defensa de los Derechos de las Mujeres. XIV. Aquellas que requiera el Ayuntamiento de forma temporal o permanente. I. Unidad de Información Planeación Programación y Evaluación II. Unidad de Transparencia III. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos IV. Oficialía de Registro Civil 01 V. Oficialía de Registro Civil 02” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Prorroga del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información.

De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado notificó la prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por el Recurrente, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
APROBADO MEDIANTE ACTA DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA CI/0024-E/2018”

El Sujeto Obligado, adjunto el archivo denominado escaneo0251.pdf del que se desprende el Acta de la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia Municipal de Tecámac, Administración Municipal 2016-2018, número CI/0024-E/2018, por medio de la cual se autorizó la prórroga por parte del Sujeto Obligado para atender la solicitud de acceso a la información.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, el Ayuntamiento de Tecámac notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en la cual señaló lo siguiente:

“…
ANEXO INFORMACION UNA VEZ ANALIZADA SU SOLICITUD ESTA AUTORIDAD MUNICIPAL LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE NO ES POSIBLE REMITIR EL PROGRAMA DE TRABAJO ALUDIDO, EN RAZÓN DE QUE ESTA DEPENDENCIA ES DE ENLACE Y NO TIENE ASUNTOS CONCRETOS PARA PODER REALIZAR UN PROGRAMA DE TRABAJO, SITUACIÓN QUE SE CORROBORA DE ACUERDO AL ORGANIGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL. Se agrega oficio número CM/TEC/527/11/2018 CON ANEXOS, MEDIANTE EL CUAL SE ENVIA LA INFORMACION SOLICITADA SE REMITE PLAN DE TRABAJO ANUAL 2018, EN CONTESTACION A LA SOLICITUD REGISTRADA CON NUMERO DE FOLIO 00163/TECAMAC/IP/2018 En respuesta al oficio con numero de folio 0016/TECAMAC/IP/2018 donde: solicito el programa de trabajo del área, del ejercicio 2018, indicada con el numero IX Dirección de Desarrollo Social. Se envía plan de trabajo del programa seguridad alimentaria, así mismo le informo que puede consultar el Plan de Desarrollo Municipal 2016 - 2018 en la página www.tecamac.gob.mx el la sección de Normateca. Sin más por el moemnto me despido de Usted Se da respuesta al oficio con numero 00163/TECAMAC/IP/2018 con el archivo del programa anual de la dirección de educación y cultura. La presente información se entrega con el objeto de dar acceso a ala información cumpliendo con la finalidad que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. La presente información se entrega con el objeto de dar acceso a ala información cumpliendo con la finalidad que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se entrega información solicitada en archivo anexo. ENTREGA DE PLAN DE TRABAJO 2018 PROGRAMA ANUAL 2018 PLAN DE TRABAJO 2018 En atención a su oficio No. UTAIP/SI/182/2018, en relación con la solicitud de información pública folio: 00163/TECAMAC/IP/2018, del el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, me permito adjuntar al presente, en formato PDF, el denominado “Informe de Actividades” del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de noviembre de 2018.
…”

De igual manera, el Sujeto Obligado en la respuesta adjuntó veintinueve archivos en formato pdf, los cuales contienen las respuestas de los Servidores Públicos Habilitados de las diferentes Unidades Administrativas del Sujeto Obligado respecto a lo solicitado por el Recurrente; mismos que se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
solicito el programa de trabajo de cada una de estas áreas en forma detallada del ejercicio del 2018. Asi como su avance mensual del 1 de enero al 31 de octubre del 2018 I. El Ayuntamiento II. El Presidente Municipal I. Secretaría del Ayuntamiento. A. Oficialía Conciliadora y Calificadora B. Atención Ciudadana C. Junta Municipal de Reclutamiento D. Patrimonio Municipal E. Archivo Municipal F. Programas Federales y Prevención Local II. Contraloría. III. Secretaría Técnica. IV. Unidad de Información Programación, Presupuestación y Evaluación V. Tesorería Municipal. A. Jefatura de Contabilidad B. Jefatura de Ingresos C. Jefatura de Egresos D. Jefatura de Catastro E. Jefatura de Notificación y Ejecución F. Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa VI. Dirección de Administración. A. Jefatura de Sistemas B. Jefatura de Mantenimiento C. Jefatura de Adquisiciones D. Jefatura de Control Vehicular E. Jefatura de Unidad Administrativa Geo Sierra Hermosa F. Jefatura de Unidad Administrativa Urbi Villa del Campo G. Jefatura de Unidad Administrativa Los Héroes Tecámac. H. Jefatura de la Unidad Administrativa Plaza Estado de México I I. Jefatura de la Unidad Administrativa Plaza Estado de México II J. Jefatura de la Unidad Administrativa Palacio de Regidores K. Unidad Administrativa Reyes Acozac VII. Dirección de Gobierno Municipal A. Subdirección de Gobierno VIII. Dirección de Consejería Jurídica. IX. Dirección de Desarrollo Social. X. Dirección de Informática, Comunicación Social, Eventos Especiales y Logística. XI. Dirección de Ecología y Medio Ambiente. A. Coordinación de Ecología y Medio Ambiente XII. Dirección de Desarrollo y Fomento Económico. XIII. Dirección de Movilidad y Transporte. XIV. Dirección de Educación y Cultura. A. Subdirección de Educación y Cultura XV. Comisaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito. A. Subdirección de Tránsito XVI. Dirección de Protección Civil y Bomberos. A. Estación de Bomberos Hueyotenco B. Estación de Bomberos Los Héroes Tecámac XVII. Dirección de Servicios Públicos. A. Jefatura de Parques, Jardines, Limpia y Transporte B. Jefatura de Alumbrado Público y Panteones Municipales C. Supervisión de Relleno Sanitario XVIII. Dirección de Desarrollo Urbano. A. Subdirección de Desarrollo Urbano B. Subdirección de Normatividad Urbana C. Jefatura de Planeación Urbana D. Jefatura de Anuncios Publicitarios e Imagen Urbana XIX. Dirección de Obras Públicas. A. Subdirección de Obras Públicas XX. Dirección de Deporte. A. Subdirección del Deporte XXI. Dirección de Desarrollo Agropecuario. XXII. Dirección de Atención a la Salud. A. Subdirección de Atención a la Salud B. Dispensario Médico Hueyotenco C. Dispensario Médico Sierra Hermosa D. Dispensario Médico Ojo de Agua E. Dispensario Médico San Pablo Tecalco F. Dispensario Médico San Francisco G. Dispensario Médico Santa María Ajoloapan H. Control Canino XXIII. Dirección de la Defensa de los Derechos de las Mujeres. XIV. Aquellas que requiera el Ayuntamiento de forma temporal o permanente. I. Unidad de Información Planeación Programación y Evaluación II. Unidad de Transparencia III. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos IV. Oficialía de Registro Civil 01 V. Oficialía de Registro Civil 02” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
la respuesta es incompleta, clara y simplemente se le solicita el programa de trabajo de la áreas que están funcionando en cabildo de acuerdo al bando municipal 2018,que se anexa archivo para mayor constancia de los hechos: CAPÍTULO II DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN Artículo 33 La Administración Pública Municipal ejercerá sus atribuciones a través de: I. El Ayuntamiento II. El Presidente Municipal Para el cumplimiento de sus funciones, el Presidente Municipal, se auxiliará de un secretario particular y de los demás integrantes del Ayuntamiento, así como de los Órganos Administrativos y Comisiones que esta ley establezca; ejercerá sus atribuciones, por sí, por acuerdo delegatorio o por oficios de comisión y tendrá bajo su mando las siguientes dependencias de la Administración Pública Municipal: I. Secretaría del Ayuntamiento. A. Oficialía Conciliadora y Calificadora B. Atención Ciudadana C. Junta Municipal de Reclutamiento D. Patrimonio Municipal E. Archivo Municipal F. Programas Federales y Prevención Local II. Contraloría. III. Secretaría Técnica. IV. Unidad de Información Programación, Presupuestación y Evaluación V. Tesorería Municipal. A. Jefatura de Contabilidad B. Jefatura de Ingresos C. Jefatura de Egresos D. Jefatura de Catastro E. Jefatura de Notificación y Ejecución F. Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa VI. Dirección de Administración. A. Jefatura de Sistemas B. Jefatura de Mantenimiento C. Jefatura de Adquisiciones D. Jefatura de Control Vehicular E. Jefatura de Unidad Administrativa Geo Sierra Hermosa F. Jefatura de Unidad Administrativa Urbi Villa del Campo G. Jefatura de Unidad Administrativa Los Héroes Tecámac. H. Jefatura de la Unidad Administrativa Plaza Estado de México I I. Jefatura de la Unidad Administrativa Plaza Estado de México II J. Jefatura de la Unidad Administrativa Palacio de Regidores K. Unidad Administrativa Reyes Acozac VII. Dirección de Gobierno Municipal A. Subdirección de Gobierno VIII. Dirección de Consejería Jurídica. IX. Dirección de Desarrollo Social. X. Dirección de Informática, Comunicación Social, Eventos Especiales y Logística. XI. Dirección de Ecología y Medio Ambiente. A. Coordinación de Ecología y Medio Ambiente XII. Dirección de Desarrollo y Fomento Económico. XIII. Dirección de Movilidad y Transporte. XIV. Dirección de Educación y Cultura. A. Subdirección de Educación y Cultura XV. Comisaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito. A. Subdirección de Tránsito XVI. Dirección de Protección Civil y Bomberos. A. Estación de Bomberos Hueyotenco B. Estación de Bomberos Los Héroes Tecámac XVII. Dirección de Servicios Públicos. A. Jefatura de Parques, Jardines, Limpia y Transporte B. Jefatura de Alumbrado Público y Panteones Municipales C. Supervisión de Relleno Sanitario XVIII. Dirección de Desarrollo Urbano. A. Subdirección de Desarrollo Urbano B. Subdirección de Normatividad Urbana C. Jefatura de Planeación Urbana D. Jefatura de Anuncios Publicitarios e Imagen Urbana XIX. Dirección de Obras Públicas. A. Subdirección de Obras Públicas XX. Dirección de Deporte. A. Subdirección del Deporte XXI. Dirección de Desarrollo Agropecuario. XXII. Dirección de Atención a la Salud. A. Subdirección de Atención a la Salud B. Dispensario Médico Hueyotenco C. Dispensario Médico Sierra Hermosa D. Dispensario Médico Ojo de Agua E. Dispensario Médico San Pablo Tecalco F. Dispensario Médico San Francisco G. Dispensario Médico Santa María Ajoloapan H. Control Canino XXIII. Dirección de la Defensa de los Derechos de las Mujeres. XIV. Aquellas que requiera el Ayuntamiento Ahora resulta que el sujeto obligado y la unidad de trasparencia ,desconozca ,cuales son las direcciones municipales, lo cual resultaría aun mas grave y que un ciudadano les tenga que enseñar su estructura orgánica que claramente establece el bando municipal del año 2018. y no conocen la ley de trasparencia y acceso a la información publica del estado de México y municipios y demás obligaciones establecidas en la ley orgánica municipal.. El derecho a la información es la llave para el ejercicio de otros derechos y la información constituye una herramienta útil y poderosa para la participación ciudadana y el ejercicio efectivo de la democracia. En consecuencia, resulta necesaria una Ley que, de manera digna, proporcione los mecanismos idóneos para su implementación; facilite su instrumentación en beneficio de la sociedad mexiquense, e integre a la transparencia, el acceso a la información pública y la protección de los datos personales como temas fundamentales en la agenda pública, a fin de fortalecer la rendición de cuentas del Estado mexicano. La progresividad de este derecho humano exige cada vez más y mejores condiciones para su ejercicio; por ende, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se presenta es receptiva de dichas demandas y va más allá, pues, además de cumplir con los estándares derivados de la exigencia nacional, incorpora los requerimientos de nuestra sociedad, así como aspectos que implicarán beneficios adicionales para los mexiquenses, lo que coloca a nuestra entidad a la vanguardia en transparencia y acceso a la información pública. Es una Ley centrada en la ciudadanía, con un enfoque de derechos humanos, por lo cual conserva las disposiciones en donde el Estado de México brinda mejores condiciones para el ejercicio del derecho de acceso, como los plazos para la tramitación de las solicitudes y la resolución de los recursos, así como las obligaciones de transparencia requeridas previamente como información pública de oficio a las cuales no obliga la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. por consiguiente no cumplen con los principios básicos y rectores de la ley de trasparencia como son:. Sección Primera De los Principios Rectores del Instituto Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.. por lo que solicito ,se apliquen las sanciones correspondiente de no hacerlo pondrá en duda el trabajo y prestigio ,del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.” (Sic.)

El Recurrente adjuntó al Recurso de Revisión el archivo denominado bando_tecamac_2018.pdf, el cual consiste en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Tecámac dos mil dieciocho.

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04826/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la Ayuntamiento de Tecámac, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.  Así mismo, transcurrido el plazo establecido, no se presentaron manifestaciones por parte del Sujeto Obligado.

c) Desistimiento del Recurso de Revisión. El diecinueve de enero de dos mil diecinueve, el Solicitante, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desistió del Recurso de Información, además señaló como razón de dicha situación la siguiente: 

“DECISIÓN PERSONAL”.

[bookmark: _GoBack]d) Manifestaciones del Recurrente. El veintitrés de enero de dos mil diecinueve, el Particular, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), proporcionó un escrito libre, en donde manifestó lo siguiente:” (Sic.)

“EL QUE SUSCRIBE EL C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, ATRAVEZ DE LA PRESENTE LE MANIFIESTO QUE CON FUNDAMENTO EN LA Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos. :

I El recurrente se desista expresamente del recurso;

VOLUNTARIAMENTE Y POR DECISIÓN PERSONAL ME DESISTO DE LAS SIGUIENTES SOLICITUDES.
” 

e) Cierre de instrucción. El siete de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción I, a saber, que el Solicitante se haya desistido del Medio de Impugnación, se colige en el Solicitante se desistió expresamente del presente Recurso de Revisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el diecinueve de enero de dos mil diecinueve

En el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Particular se desistió del Medio de Impugnación, por las siguientes razones:
“DECISIÓN PERSONAL”.

Así, mediante manifestaciones el Recurrente señaló de manera voluntaria y por decisión personal su desistimiento del presente Recurso de Revisión.

De lo anterior, se advierte que el Particular manifestó expresamente su voluntad de desistirse del Recurso de Revisión 04826/INFOEM/IP/RR/2018, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Al respecto, resulta aplicable la Jurisprudencia número 1a./J. 65/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página ciento sesenta y uno, que establece lo siguiente:

“DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE.

Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente.  Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo.  De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio;  ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional.

Conforme a lo citado, se puede colegir que cuando el Recurrente presente un escrito de desistimiento, le hace saber a este Instituto la intención de destruir los efectos jurídicos generados con el Recurso de Revisión, situación que genera el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del medio de impugnación y por lo cual, desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con el Medio de Impugnación, esto es, todos los derechos y obligaciones de las partes.

En ese sentido, toda vez que este Instituto constató que el Recurrente se desistió por la vía idónea para realizar dicha acción, a saber, por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resulta procedente SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 186, fracción I de ese ordenamiento legal.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04826/INFOEM/IP/RR/2018, por haberse desistido expresamente el Recurrente, en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04826/INFOEM/IP/RR/2018.
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